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INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 01564, informando que la parte demandante 

allegó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste 

Despacho constata que mediante auto anterior, se INADMITIÓ la demanda impetrada 

por FRANCISCO JAVIER BERNAL CERÓN contra PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE 

LTDA, se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las 

deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo (Fl. 25).  

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 

demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a HERNANDO RAMÍREZ ANACONA quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.075.282.902 y tarjeta profesional N° 

288.069, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante FRANCISCO 

JAVIER BERNAL CERÓN, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 

(Fol. 1) 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

presentada mediante apoderado judicial por FRANCISCO JAVIER BERNAL CERÓN 

contra PREVENIR SEGURIDAD SIN LIMITE LTDA representada legalmente por JUAN 

DAVID DORIA PATERNINA, o por quien haga sus veces, conforme los términos de la 

demanda y del escrito de subsanación. 
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TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de 

este Despacho LIBRE el citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada PREVENIR SEGURIDAD SIN 

LIMITE LTDA representada legalmente por JUAN DAVID DORIA PATERNINA, o por 

quien haga sus veces en la dirección CALLE 2 C NO 29 - 37 de Bogotá., concediéndole 

el termino de cinco (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los 

anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  copia 

al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando 

constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a 

lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 

demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° 

del Decreto en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e3a137e8a8b7c3566822a91350e619e165d0417a18b0b5eb746f0f2512f1268 
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